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Introducción

1. La elevación del nivel del mar se ha convertido en 
los últimos años en un tema de creciente importancia 
para una gran parte de la comunidad internacional: afecta 
o podría afectar directamente a más de 70 Estados, es 
decir, más de un tercio de los que integran la comunidad 
internacional. De hecho, como es bien sabido, este fenó-
meno ya está teniendo repercusiones, que son cada vez 
mayores, en muchos aspectos esenciales de la vida para 
las zonas costeras, para los Estados con zonas costeras 
bajas y los pequeños Estados insulares, y en especial para 
sus poblaciones. Es probable que otro grupo de Estados 
relativamente numeroso se vea indirectamente afectado 
(por ejemplo, por desplazamientos de población o falta 
de acceso a recursos). La elevación del nivel del mar se 
ha convertido en un fenómeno mundial y, por tanto, crea 
problemas mundiales que afectan a la comunidad inter-
nacional en su conjunto.

2. En 2015, en el párrafo 14 de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas reconoció que «[e]l cambio climático 
es uno de los mayores retos de nuestra época y sus efec-
tos adversos menoscaban la capacidad de todos los paí-
ses para alcanzar el desarrollo sostenible. La subida de 
la temperatura global, la elevación del nivel del mar*, la 
acidificación de los océanos y otros efectos del cambio 
climático están afectando gravemente a las zonas costeras 
y los países costeros de baja altitud, incluidos numerosos 
países menos adelantados y pequeños Estados insulares 
en desarrollo. Peligra la supervivencia de muchas socie-
dades y de los sistemas de sostén biológico del planeta»1.

3. Así pues, entre los diversos efectos del cambio cli-
mático figura la elevación del nivel del mar. Según varios 
estudios e informes científicos, como el quinto informe 
de evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático, es probable que en el futuro se 
acelere este fenómeno2. Como resultado de ello, la inunda-
ción de las zonas costeras bajas y de las islas hará que estas 

1 Resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre 
de 2015, párr. 14.

2 De acuerdo con el quinto informe de evaluación del Grupo Inter-
gubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, es probable que 
la elevación del nivel del mar en el planeta se sitúe en un promedio de 
entre 26 cm y 98 cm en el año 2100. Véase Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático, Climate Change 2013: The 
Physical Science Basis. Contribution of Working Group I to the Fifth 
Assessment Report of the Intergovernmental Panel on Climate Change, 
Cambridge, Cambridge University Press, 2013, pág. 25.

sean cada vez menos habitables o que queden inhabitables, 
lo que daría lugar a su despoblación parcial o total. 

4. Esas consecuencias objetivas de la elevación del 
nivel del mar plantean una serie de importantes cuestiones 
que son de relevancia para el derecho internacional. Por 
ejemplo, ¿qué implicaciones legales tiene la inundación 
de las zonas costeras bajas y de las islas en las líneas de 
base, en las zonas marítimas que se extienden desde esas 
líneas de base y en la delimitación de las zonas marítimas, 
ya sea por acuerdo o por decisión judicial? ¿Qué efec-
tos tienen en los derechos de los Estados con respecto a 
esas zonas marítimas? ¿Cuáles son las consecuencias en 
lo que respecta a la condición de Estado según el derecho 
internacional si el territorio y la población de un Estado 
desaparecen? ¿Qué protección tienen las personas direc-
tamente afectadas por la elevación del nivel del mar con 
arreglo al derecho internacional? 

5. Estas cuestiones deberían examinarse analizando 
detenidamente el derecho internacional vigente, incluido 
el derecho internacional convencional y consuetudinario, 
de conformidad con el mandato de la Comisión, que es el 
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi-
ficación. Esta labor podría contribuir a los esfuerzos de la 
comunidad internacional para determinar en qué medida 
el derecho internacional vigente está en condiciones de 
responder a esas cuestiones y dónde existe la necesidad 
de que los Estados busquen soluciones viables a fin de 
responder eficazmente a los problemas causados por la 
elevación del nivel del mar.

6. Los Estados han mostrado un gran interés y apoyo a 
este tema. Durante el septuagésimo segundo período de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
15 delegaciones de la Sexta Comisión solicitaron que se 
incluyera en el programa de trabajo de la Comisión de 
Derecho Internacional3, mientras que otras 9 menciona-
ron en sus declaraciones nacionales la importancia del 
problema4. Además, durante una reunión oficiosa cele-
brada el 26 de octubre de 2017 en la Misión Permanente 
de Rumania en Nueva York, 35 Estados mostraron un 
claro interés en que la Comisión abordara este tema.

3 Indonesia, Perú, Rumania, Tonga y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo del Pacífico (Fiji, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, 
Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Palau, Papua Nueva Gui-
nea, Samoa, Tuvalu y Vanuatu). Véase http://statements.unmeetings.
org/media2/16154559/marshall-islands-on-behalf-of-pacific-small-
island-developing-states-.pdf.

4 Austria, Chile, India, Israel, Malasia, Nueva Zelandia, República 
de Corea, Singapur y Sri Lanka.
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7. Además, el Gobierno de los Estados Federados de 
Micronesia presentó una propuesta fechada el 31 de enero 
de 2018 para que se incluyera en el programa de trabajo 
a largo plazo de la Comisión un tema titulado «Impli-
caciones legales de la elevación del nivel del mar», lo 
que se tuvo en cuenta en la preparación de la presente 
sinopsis.

A. Anteriores referencias a este tema  
en la labor de la Comisión de Derecho Internacional

8. El tema se mencionó en el cuarto informe sobre la 
protección de la atmósfera5, que fue objeto de examen 
durante el 69º período de sesiones de la Comisión, en 
2017. Tras los debates celebrados entonces, la Comisión 
decidió, en relación con ese tema, aprobar provisional-
mente, entre otras disposiciones, un párrafo del preám-
bulo6 y un párrafo de un proyecto de directriz7 en los que 
se mencionaba la elevación del nivel del mar. En esa oca-
sión, varios miembros de la Comisión sugirieron que se 
abordara la cuestión de la elevación del nivel del mar de 
forma más integral, con carácter prioritario, como tema 
específico de la Comisión. 

9. En relación con el tema «Protección de las perso-
nas en caso de desastre», que la Comisión concluyó en 
20168, en el comentario se consideró que los proyectos 
de artículo se aplicaban a distintos tipos de «desastre»9, 
tanto a «los acontecimientos repentinos (por ejemplo, un 
terremoto o un tsunami) como a los fenómenos de evo-
lución lenta (por ejemplo, las sequías o el aumento del 
nivel del mar), así como a los acontecimientos frecuentes 
de pequeña escala (por ejemplo, las inundaciones o los 
corrimientos de tierra)»10.

B. Examen del tema por otros órganos 

10. El tema de la elevación del nivel del mar fue exa-
minado inicialmente por el Comité sobre las Líneas de 
Base con arreglo al Derecho Internacional del Mar, de la 
Asociación de Derecho Internacional, cuyo informe final 

5 Anuario… 2017, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/705, 
párrs. 66 y 67.

6 «Consciente también, en particular, de la situación especial de las 
zonas costeras bajas y de los pequeños Estados insulares en desarro-
llo debido al ascenso del nivel del mar,» (párrafo sexto del preámbulo, 
ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 67).

7 «3. Al aplicar los párrafos 1 y 2, debe prestarse especial atención 
a las personas y grupos particularmente vulnerables a la contaminación 
atmosférica y la degradación atmosférica. Esos grupos pueden incluir, 
entre otros, los pueblos indígenas, la población de los países menos 
adelantados y la población de las zonas costeras bajas y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo afectados por el ascenso del nivel del 
mar» (párrafo 3 del proyecto de directriz 9, ibíd.).

8 El proyecto de artículos fue aprobado por la Comisión en su 
68º período de sesiones, celebrado en 2016, y presentado a la Asamblea 
General como parte del informe sobre su labor durante ese período de 
sesiones, Anuario… 2016, vol. II (segunda parte), párr. 48. 

9 El término «desastre» se define en el proyecto de artículo 3 a como 
«un acontecimiento o una serie de acontecimientos calamitosos que 
ocasionan pérdidas masivas de vidas humanas, grandes sufrimientos y 
aflicción a seres humanos, desplazamientos en masa, o daños materiales 
o ambientales de gran magnitud, perturbando así gravemente el funcio-
namiento de la sociedad» (ibíd.).

10 Ibíd., pág. 32, párr. 49, párrafo 4 del comentario al proyecto de 
artículo 3.

fue analizado en la Conferencia de Sofía (2012)11. En el 
informe de 2012 se reconocía que la pérdida considerable 
de territorio a causa de la elevación del nivel del mar era 
un problema que iba más allá de las líneas de base y el 
derecho del mar y requería el examen de diversas ramas 
del derecho internacional.

11. En consecuencia, la Asociación de Derecho Interna-
cional estableció en 2012 un nuevo Comité sobre el Dere-
cho Internacional y la Elevación del Nivel del Mar. Ese 
Comité decidió centrar su labor en tres cuestiones princi-
pales: el derecho del mar, la migración forzada y los dere-
chos humanos, y las cuestiones de la condición de Estado 
y la seguridad internacional. Un informe provisional del 
Comité, presentado en la Conferencia de Johannesburgo 
en 201612, se centró en las cuestiones relativas al derecho 
del mar y las migraciones y los derechos humanos. En la 
Conferencia de Sídney se examinó otro informe con el 
que se concluyó la labor del Comité sobre cuestiones rela-
cionadas con el derecho del mar13. Además, en el informe 
de 2018 se propusieron principios, con sus comentarios, 
que constituyeron una Declaración de Principios sobre la 
Protección de las Personas Desplazadas en el Contexto de 
la Elevación del Nivel del Mar14. Se espera que se prorro-
gue el mandato del Comité para proseguir con el estudio 
de la condición de Estado y de otras cuestiones de derecho 
internacional relevantes. 

C. Consecuencias de la elevación del nivel del mar

12. Como ya se ha mencionado, la elevación del nivel 
del mar produce la inundación de las zonas costeras bajas 
y las islas, lo que tiene consecuencias en tres ámbitos prin-
cipales: a) el derecho del mar, b) la condición de Estado y 
c) la protección de las personas afectadas por la elevación 
del nivel del mar. 

13. Las cuestiones asociadas a esos tres ámbitos refle-
jan las implicaciones legales que tiene la elevación del 
nivel del mar para los elementos constitutivos del Estado 
(territorio, población y gobierno o condición de Estado), 
por lo que están interrelacionadas y deben examinarse de 
manera conjunta.

11 International Law Association, Report of the Seventy-fifth Con-
ference held in Sofia, August 2012, págs. 385 a 428. En el informe se 
afirma que «el derecho vigente de la línea de base normal es de apli-
cación en los casos de alteración significativa de las costas debido a 
ganancias y pérdidas territoriales. Los Estados ribereños pueden prote-
ger y preservar su territorio con refuerzos físicos, pero no mediante la 
ficción jurídica de una línea trazada que no representa la línea de marea 
baja real» (ibíd., pág. 424).

12 International Law Association, Report of the Seventy-seventh 
Conference held in Johannesburg, August 2016, págs. 842 a 875.

13 International Law Association, Report of the Seventy-eighth 
Conference held in Sydney, 19-24 August 2018, págs. 866 a 915. El 
Comité recomendó que la Asociación aprobara una resolución con dos 
propuestas «de lege ferenda»: a) que los Estados acepten que, una vez 
que las líneas de base y los límites exteriores de un Estado ribereño o 
archipelágico se han determinado debidamente de conformidad con los 
requisitos detallados de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar de 1982, no puede exigirse un nuevo cálculo de 
esas líneas de base y esos límites en caso de que la variación del nivel 
del mar afecte a la realidad geográfica de la línea costera; y b) que, por 
razones de seguridad y estabilidad jurídicas, el efecto de la elevación 
del nivel del mar en las fronteras marítimas, con independencia de que 
las partes lo contemplaran o no en el momento de negociar la frontera 
marítima, no se considere un cambio fundamental de las circunstancias 
(ibíd., págs. 888 y 895).

14 Ibíd., págs. 897 a 915.



244 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 70º período de sesiones

D. Alcance del tema y cuestiones 
que hay que abordar 

14. Este tema trata únicamente de las implicaciones 
legales de la elevación del nivel del mar, no de la protec-
ción del medio ambiente, del cambio climático en sí, de la 
causalidad, ni de la responsabilidad en sus dos acepciones 
(responsibility y liability, en inglés). Tampoco se pretende 
ofrecer un recorrido amplio y exhaustivo de la aplicación 
del derecho internacional a las cuestiones que plantea la 
elevación del nivel del mar, sino esbozar algunos aspec-
tos clave. Los tres ámbitos que hay que examinar deben 
analizarse únicamente en el contexto de la elevación del 
nivel del mar, independientemente de otros factores cau-
sales que pueden dar lugar a consecuencias similares. En 
la medida de lo posible, debe prestarse la debida atención 
a la distinción entre las consecuencias relacionadas con la 
elevación del nivel del mar y las que se derivan de otros 
factores. En este tema no se propondrán modificaciones al 
derecho internacional vigente, como la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. En el 
futuro pueden surgir otras cuestiones que requieran análi-
sis. Teniendo presentes las consideraciones anteriores, la 
Comisión podría analizar las cuestiones que se enumeran 
a continuación con respecto a las implicaciones legales de 
la elevación del nivel del mar.

15. Cuestiones relacionadas con el derecho del mar:

a) posibles efectos jurídicos de la elevación del nivel 
del mar en las líneas de base y los límites exteriores de 
los espacios marítimos que se miden a partir de las líneas 
de base;

b) posibles efectos jurídicos de la elevación del nivel 
del mar en la delimitación de las zonas marítimas;

c) posibles efectos jurídicos de la elevación del nivel 
del mar en las islas en lo que respecta a su papel en el esta-
blecimiento de líneas de base y la delimitación de zonas 
marítimas; 

d) posibles efectos jurídicos de la elevación del 
nivel del mar en el ejercicio de los derechos soberanos 
y la jurisdicción de los Estados ribereños y sus naciona-
les en espacios marítimos en los que se hayan establecido 
fronteras o líneas de base, en particular con respecto a 
la exploración, la explotación y la conservación de sus 
recursos, así como en los derechos de terceros Estados 
y sus nacionales (por ejemplo, paso inocente, libertad de 
navegación, derechos de pesca);

e) posibles efectos jurídicos de la elevación del nivel 
del mar en la situación de las islas, incluidas las rocas, y 
en los derechos marítimos de los Estados ribereños con 
islotes costeros;

f) estatus jurídico de las islas artificiales, actividades 
de recuperación de terreno o fortificación de islas con 
arreglo al derecho internacional como medidas de res-
puesta o adaptación a la elevación del nivel del mar.

16. Cuestiones relacionadas con la condición de 
Estado:

a) análisis de los posibles efectos jurídicos en la con-
tinuidad o la pérdida de la condición de Estado en casos 

en que el territorio de un Estado insular quede totalmente 
cubierto por el mar o resulte inhabitable;

b) evaluación jurídica del refuerzo de islas con barre-
ras o la construcción de islas artificiales como medio de 
preservar la condición de Estado en el caso de los Estados 
insulares que corran el riesgo de que su territorio quede 
totalmente cubierto por el mar o resulte inhabitable;

c) análisis de la ficción jurídica según la cual, con-
siderando la «congelación» de las líneas de base y el res-
peto de las fronteras establecidas por tratados, sentencias 
judiciales o laudos arbitrales, podría admitirse la continui-
dad de la condición de Estado en el caso de los Estados 
insulares en razón de la presencia de territorios marítimos 
establecidos por la existencia previa de territorios bajo 
su soberanía antes de que estos quedaran completamente 
cubiertos por el mar o resultaran inhabitables;

d) evaluación de los posibles efectos jurídicos en 
relación con la transferencia —ya sea con o sin trans-
ferencia de soberanía— de una franja o una parte de un 
territorio de un tercer Estado en favor de un Estado insu-
lar cuyo territorio corra el riesgo de quedar totalmente 
cubierto por el mar o de resultar inhabitable, a fin de man-
tener su condición de Estado u otra forma de personalidad 
jurídica internacional;

e) análisis de los posibles efectos jurídicos de una 
fusión con otro Estado de un Estado insular en desarro-
llo cuyo territorio corra el riesgo de quedar totalmente 
cubierto por el mar o de resultar inhabitable, o de la crea-
ción de una federación o asociación entre ambos para que 
el Estado insular pueda mantener la condición de Estado u 
otra forma de personalidad jurídica internacional.

17. Cuestiones relacionadas con la protección de las 
personas afectadas por la elevación del nivel del mar:

a) medida en que se aplica a las consecuencias de 
la elevación del nivel del mar el deber de los Estados de 
proteger los derechos humanos de las personas que se 
encuentran bajo su jurisdicción;

b) forma de aplicar el principio de cooperación inter-
nacional para ayudar a los Estados a hacer frente a los 
efectos adversos que tiene la elevación del nivel del mar 
en su población;

c) determinación de la existencia de principios jurí-
dicos internacionales aplicables a las medidas que tie-
nen que adoptar los Estados con objeto de que, pese a la 
elevación del nivel del mar, su población no tenga que 
desplazarse;

d) determinación de la existencia de principios jurí-
dicos internacionales aplicables a la evacuación, la reubi-
cación y la emigración de personas al extranjero a causa 
de los efectos adversos de la elevación del nivel del mar;

e) posibles principios aplicables a la protección de 
los derechos humanos de los desplazados internos o las 
personas que migran debido a los efectos adversos de la 
elevación del nivel del mar.
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E. Método de trabajo de la Comisión sobre el tema

18. El formato de grupo de estudio permitiría determi-
nar las cuestiones jurídicas que plantea la elevación del 
nivel del mar, así como otras cuestiones conexas. El grupo 
de estudio analizaría el derecho internacional vigente, 
incluido el derecho internacional convencional y consue-
tudinario, de conformidad con el mandato de la Comisión, 
que es el desarrollo progresivo del derecho internacional 
y su codificación. Esta labor podría contribuir a los 
esfuerzos de la comunidad internacional para responder 
a estas cuestiones y ayudar a los Estados a que busquen 
soluciones viables a fin de responder de manera efectiva a 
los problemas que origina la elevación del nivel del mar.

19. La labor del grupo de estudio se basaría en infor-
mes en que se aborden las distintas cuestiones surgidas 
en relación con el tema, concretamente con respecto a: 
a) el derecho del mar, b) la condición de Estado y c) la 
protección de las personas afectadas por la elevación del 
nivel del mar. Este planteamiento facilitaría un enfoque 
suficientemente flexible y propiciaría una participación 
activa de los miembros de la Comisión en la labor sobre 
el tema. Cabe recordar que la Comisión ha aplicado este 
método con éxito en el pasado, por ejemplo en el caso 
del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho 
internacional (2002-2006)15. 

20. La labor del grupo de estudio se basaría en la prác-
tica de los Estados, los tratados internacionales, otros 
instrumentos internacionales, las decisiones judiciales de 
las cortes y tribunales internacionales y nacionales, y los 
análisis de especialistas, todo ello según un enfoque sisté-
mico e integrador.

F. El tema cumple los requisitos para 
la selección de un nuevo tema

21. En la selección de nuevos temas para su inclusión en 
su programa de trabajo, la Comisión se guía por los crite-
rios acordados en su 50º período de sesiones (1998)16, que 
son: a) que el tema refleje las necesidades de los Estados 
respecto del desarrollo progresivo y la codificación del 
derecho internacional; b) que esté en una etapa suficien-
temente avanzada en cuanto a la práctica de los Estados 
para permitir el desarrollo progresivo y la codificación; 
c) que sea concreto y viable para el desarrollo progresivo 
y la codificación; y d) que la Comisión no se limite a los 
temas tradicionales, sino que considere la posibilidad de 
examinar los que reflejen una evolución del derecho inter-
nacional e inquietudes apremiantes de la comunidad inter-
nacional en su conjunto. 

22. En primer lugar, el tema «La elevación del nivel 
del mar en relación con el derecho internacional» refleja 

15 A este siguieron el Grupo de Estudio sobre los tratados en el 
tiempo (2009-2012) y el Grupo de Estudio sobre la cláusula de la 
nación más favorecida (2009-2015).

16 Anuario… 1998, vol. II (segunda parte), párr. 553. Véase también 
Anuario… 2017, vol. II (segunda parte), párr. 32.

las necesidades de los Estados: es probable que más de 
un tercio de los Estados de la comunidad internacional se 
vean directamente afectados por la elevación del nivel del 
mar y están sumamente interesados en este tema. Además, 
puede haber repercusiones más amplias para la comuni-
dad internacional en general, ya que probablemente otro 
gran número de Estados lleguen a verse afectados por 
la elevación del nivel del mar de manera indirecta (por 
ejemplo, por el desplazamiento de personas y la falta de 
acceso a recursos). La elevación del nivel del mar se ha 
convertido en un fenómeno mundial y, por tanto, crea pro-
blemas mundiales que afectan en general a la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto. Este interés es 
compartido por una diversidad de Estados de zonas geo-
gráficas muy diferentes, incluidos los países sin litoral, lo 
que demuestra su amplitud. 

23. En segundo lugar, hay una práctica emergente de 
los Estados con respecto a las cuestiones relacionadas con 
el derecho del mar (como el mantenimiento de las líneas 
de base y la construcción de islas artificiales o fortifica-
ciones costeras) y la protección de las personas afectadas 
por la elevación del nivel del mar (como la reubicación de 
comunidades locales dentro del país o en otros países y 
la creación de categorías de visados humanitarios). Ade-
más, existe una práctica pertinente, entre otras cosas, en 
relación con los gobiernos en el exilio como ejemplo del 
mantenimiento de la condición de Estado en ausencia de 
control sobre el territorio. Las consecuencias de la ele-
vación del nivel del mar, que se caracterizan por afectar 
a la existencia misma de varios Estados y, en cualquier 
caso, a parámetros esenciales de la condición de Estado, 
como el territorio, la población y la gobernanza, así como 
al disfrute de los recursos esenciales para la prosperidad 
de estas naciones, exigen un análisis inicial de sus impli-
caciones legales. 

24. Esa es la razón por la que, en tercer lugar, el tema 
es viable, dado que la labor del grupo de estudio permitirá 
identificar áreas propicias para una posible codificación 
y desarrollo progresivo del derecho internacional en que 
existan lagunas. Al mismo tiempo, los aspectos que han 
de examinarse son muy concretos, como se ha señalado 
en las secciones C y D supra. 

25. En cuarto lugar, no cabe duda de que este tema, en 
vista de los argumentos presentados, refleja tendencias 
nuevas del derecho internacional e inquietudes apremian-
tes de la comunidad internacional en su conjunto.

G. Conclusión 

26. La última etapa se concretaría en un informe final 
del grupo de estudio sobre el tema «La elevación del 
nivel del mar en relación con el derecho internacional», 
acompañado de una serie de conclusiones sobre la labor 
del grupo de estudio. Tras la presentación de ese informe 
final, podría considerarse la posibilidad de proseguir con 
el desarrollo del tema o de partes de este, y de qué modo, 
en el seno de la Comisión o en otros foros.
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